
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su  beneplácito  por  la  elección  de  la  doctora 
Mirta  Roses  Periago  como  Directora  de  la  Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) el pasado 25 de septiembre, por 
constituir la primera argentina que estará al frente de dicha 
organización y en reconocimiento a su prestigiosa trayectoria 
y contribución a la problemática de la salud publica de los 
sectores mas vulnerables de la sociedad.

Artículo 2º.- La  presente  declaración  será  remitida  para 
conocimiento  de  la  Organización  Panamericana  de  la  Salud 
(OPS), a través de su representación argentina.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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